
  

El presente llamado se encuentra comprendido por lo dispuesto en la Ley Nº 19.691 sobre promoción del trabajo 
para personas con discapacidad. La persona en situación de discapacidad deberá expresarlo en su postulación y estar 

inscripta en la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad. 
 

LLAMADO PARA UN PUESTO DE: 
Pasante – Secretaría de Información 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
REF.: SOLADM-242 

 

Nuestra búsqueda se orienta a estudiantes de carreras de grado que posean buenas habilidades de 

relacionamiento interpersonal, trabajo en equipo y actitud de servicio para la atención al público. 

 

 

Principales responsabilidades:   

 

 Atender a las personas que llegan a la Universidad por diferentes consultas (en forma 

presencial, telefónica y vía e-mail). 

 Procesar consultas y derivarlas a quién corresponde dentro de la Universidad.  

 Facilitar información de primer nivel, sobre propuestas académicas y otras actividades que 

se realicen en UCU.  

 Velar por el funcionamiento de las actividades durante su turno. 

 

Requisitos: 

 Buen manejo de herramientas informáticas. 

 

Se valora: 

 Experiencia en atención al público.  

 

 

Disponibilidad horaria: 30 horas semanales.  

 

Horario de trabajo: de lunes a viernes de 14.00 a 20.00 horas 

Posibilidad de realizar algún sábado al mes de 8.00 a 12.00hs, con previa coordinación. 

 

Tipo de contratación: a término, un año con posibilidad de renovación.   

 

 

Postulación: Los candidatos deben completar sus datos aquí. La referencia correspondiente al presente 

llamado es: SOLADM – 242.  El plazo de postulación vence el 30 de abril de 2024.  

https://bpm.ucu.edu.uy/public/01LPOSTADM

